
 

 
 
 

C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

00215-2018 

Una vez cumplimentado adecuadamente por el licitador propuesto como adjudicatario del 

procedimiento negociado sin publicidad de “Cesión del derecho de uso, actualización y soporte 

técnico de la licencia de la Gestión de la Nómina”, META4 SPAIN S.A., el requerimiento de 

documentación preceptiva para la adjudicación establecido en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y teniendo en cuenta el informe de 

fiscalización favorable de la Unidad de Control Interno, este Rectorado, como Órgano de Contratación 

de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo establecido en los artículos 150.3 y 151 de la 

citada ley, resuelve: 

1. Adjudicar el contrato a favor de META4 SPAIN S.A. por el importe que a 

continuación se indica, según la propuesta efectuada por el Servicio Técnico de asesoramiento en su 

sesión de 6 de febrero de 2019 aceptada por este órgano de contratación mediante acuerdo de 6 de 

febrero de 2019 a la vista de su oferta definitiva, que coincide con la inicial, por ser la única 

proposición presentada, ajustarse a los requisitos mínimos y cumplir todos los requisitos establecidos 

en el pliego que rige la presente contratación. 

El importe de adjudicación es el siguiente: 

 Importe adjudicación IVA 

excluido 

Tipo IVA: 21% Importe adjudicación 

IVA incluido Importe IVA: 

Licencia de uso y mantenimiento 

de la aplicación 
18.316,49 euros 3.846,46 euros 22.162,95 euros 

Licencia de uso y mantenimiento 

de RHSP Creta 
2.224,20 euros 467,08 euros 2.691,28 euros 

Gestión del servicio, consultoría y 

programación (bolsa de hasta 10 

jornadas) 

8.400,00 euros 1.764,00 euros 10.164,00 euros 

Total 28.940,69 euros 6.077,54 euros 35.018,23 euros 

2. Notificar la presente resolución a los licitadores, así como publicarla en el perfil 

de contratante en el plazo de 15 días, de acuerdo con lo establecido en los artículos 63 y 151 LCSP, 

constando entre la documentación publicada en el perfil de contratante (actas del Servicio Técnico de 

asesoramiento y cuadro de evaluación y clasificación de las proposiciones) la información necesaria 

que permita a los interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente 

fundado contra la decisión de adjudicación. 
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3. Formalizar el contrato, conforme al artículo 153.3 LCSP, no antes de que transcurran 

quince días hábiles desde que se remita la notificación a los licitadores y candidatos. Una vez 

transcurrido dicho plazo sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de 

la formalización del contrato, los servicios dependientes del órgano de contratación requerirán al 

adjudicatario para que formalice el contrato en un plazo no superior a cinco días a contar desde el 

siguiente a aquel en el que hubiera recibido el requerimiento. De igual forma procederá cuando el 

órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.2.a) de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, 

de Medidas en Materia de Contratos del Sector Público de Aragón, B.O.A. nº 50 de 10 de marzo, 

contra la presente resolución se podrá interponer potestativamente en vía administrativa el recurso 

especial en materia de contratación previsto en el artículo 44 LCSP. El escrito de interposición del 

recurso especial podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o también 

ante el órgano de Contratación o ante el Tribunal Administrativo de recursos contractuales de Aragón, 

en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a las fechas de cómputo establecidas 

en el artículo 50 LCSP.  

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 

Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de su 

publicación en el Perfil de contratante de la Universidad de Zaragoza. 

Contra las actuaciones mencionadas en el mencionado artículo 44 LCSP como 

susceptibles de ser impugnadas mediante recurso especial no procederá la interposición de recursos 

administrativos ordinarios. 

 

 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 por 

EL RECTOR P.D. (Resol. 19/04/2016, B.O.A. nº 75 de 20/04/2016) EL GERENTE. 
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